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Desaparece la deducción por inversión
Está previsto que la deduccién del '!0% por compra de activos desaparez(a en 2015

Las empresas que invierten sus beneficios en la compra de activos nuevos tienen una deduc-
ción del 100/o en la cuota de su lmpuesto sobre Sociedades (siempre que realicen la inversión
en el año en que se obtengan dichos beneficios o en el siguiente). Pues bien, está previsto que
dicho ¡ncent¡vo sea eliminado a partir de 2015, por lo que conviene estar preparado:

. 5i su empresa va a obtener beneficios en 2014 y tenía previsto invertirlos en 2015, todavía
podrá aplicar el incentivo, ya que la inversión se realizará con beneficios anteriores a la refor-
ma,

. No obstante, existen algunos supuestos en los que poslblemente será más beneficioso anti-
cipar la inversión (especialmente si su empresa también tuvo beneficios en 2013).

Otros (ambios previstos:

También se prevén otros cambios que afectan a las empresas, como la supresión de los

coeficientes correctores en el caso de venta de inmuebles o la desaparición de la deduc-

ción sobre los dividendos recibidos cuando se posea menos del 5olo del capital de las

sociedades pagadoras.

Le asesoraremas sabre Io mejor manero de actuor onte lo desoporición de lo deducción por ¡tlvers¡anes, osí

cama sobre el resta de comb¡as en el lmpuesto sobre Saciedodes que entrardn en v¡gor en 201 5.
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5i efectúa ventas al extran-
jero, recopile los documen-
tos acreditativos que exige

la ley.

Si no dispone de ellos y es

objeto de una comproba-
ción, Hacienda podría recla-

marle el IVA no repercutido.

A partir del 1 5 de enero de

201 5, las sociedades que

contraten con las adminis-

traciones públicas tendrán
que emitir facturas electró-
nicas.

Justifique sus ventas al extranjero
Recopile los documentos a(reditativos de estas opera(iones

5i su empresa vende al extranjero no está obligada a repercut¡r IVA

a sus clientes. No obstante, para que esto sea posible, debe recopr-
lar cierta información acreditativa:

. En caso de exportaciones, el Documento Único Aduanero (DUA)

que acredita que los productos se han enviado fuera de la Unión
EuroDea.

. En caso de ventas a la UE, los documentos justlñcativos del
transporte realizado y también el número de CIF IVA del empre-
sar¡o comunitario que adquiere las mercancías.

Recopile y conserve esta documentación. Si no dispone de ella y
sufre una comprobación de Hacienda, podrían reclamarle que in-
gresase el IVA no repercutido.

5¡realizo ventos olextron¡ero,le ¡nformaremos sobre las doa -r--:-:, -.,.: a,l

tat¡vos que deberó recopilor para evitar problemas co,1 ia.,e^ :.

¿Contrata (on la Administración?
En estos casos la factura electrónica será obligatoria en 201 5

A partir del l5 de enero de 2015, las sociedades que contraten con
las administraciones públicas deberán emitir facturas electrón¡cas.
Las ad ministraciones que así lo decidan podrán eximir de dicha
obligación a las facturas de menor importe, pero en ningún caso
quedarán eximidas las facturas que superen los 5.000 euros.

Esta norma afecta a las facturas emitidas a ad ministraciones esta-
tales, autonómica sy locales, así como a entes públicos y mutuas
de Ia Seguridad Social.

Las facturas electrónicas deberán remitirse a las daministraciones
correspondientes por Internet a través de lo que se denominarán
"puntos de netrada de facturas electrónicas".

Noe tto. ptole,ionale< te o,e<o¡oron,obre en qLtc tasas Su ? p e.o cebt n

presentor facturcs electtónicas y sobre cóma genercrlas y ren¡t¡rla5.
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Novedades en las ventas de inmuebles y otros cambios
5i tiene previsto vender un inmueble, plantéese hacerlo antes de 2015

5i tiene pensado vender un inmueble, plantéese hacerlo antes de que finalice el año 2014. iso-
bre todo si hace ya bastantes años que lo adquirió!

Apartirde2O'15, las ganancias que se obtengan por la venta de inmuebles antiguos tributarán
mucho más, ya que van a desaparecer ciertos coeficientes correctores que actualmente son

aplicables. Por eso conviene anticipar la venta al 20'14.

Para anticipar la venta, puede plantear, incluso, el ofrecimiento de un descuento. Es posible que

la ganancia neta -después de pagar IRPF sea incluso superior a la que hubiese obtenido si la

venta se hubiese producido a part¡r de 20'15 por un importe más alto.

Ejemplo:

Si usted es propietario de un inmueble adquirido el 5 de octubre de 1 989 por 100.000 euros

y lo vende el 5 de diciembre de 2014 por 250.000 euros, deberá sat¡sfacer una cuota de IRPF

de 17.241 euros.

En cambio, si vende dicho inmueble el 5 de enero de 2015 por ese mismo precio, deberá

satisfacer 34.880 euros de IRPF.

No obstante, éste no es el único cambio previsto en el IRPF, por lo que también hay otras opera-
ciones que conviene realizar antes de que finalice este año, entre otras:

. Cobrar hasta 1 .500 eu ros de dividendos, ya que a partir del año que viene desaparece Ia exen-

ción por dicha cuantía que hasta ahora era de aplicación.

. Realizar aportaciones antes de q ue fi na lice el a ño puede asimismo ser interesante como con-

secuencia de algunos cambios que se prevén en materia de planes de pensiones.

. Finalmente, sepa que quienes alquilen una vivienda antes de que fina lice el año podrán seg uir

disfrutando en el futuro de la deducción de hasta el 10,0570 de los alquileres satisfechos. Sin

embargo, los contratos que se ¡nic¡en a partir de 2015 ya no disfrutarán de dicho incentivo.

Le informorenos de lo que puede altorrarse en ]RPF pa¡ vcndcr 5 r/5 // )r ¡rL/eir/e5 choi.r l./ .li' iot aa¡ r- il-rirtJ ii(at,e '
qLte estó prev¡sto que entren en v¡qor o port¡t del o¡1o próx¡t¡to.



Tanto si ha de pagar intere-

ses de demora a Hacienda,

como si \osha de cobtar, es

conven¡ente que comprue-
be que han sido calculados

correcramenre.

En ocas¡ones, Hacienda

puede cometer errores.

Si en los últimos años al-
gún familiar o amigo se ha

visto obligado a efectuar

una dación en pago de su

vívienda y ha tenido que

satisfacer impuestos, indí-
quele que podrá recuperar

su dinero.

lntereses de demora
{or*pruebe que lss isrtss*ses cle de m*r¡ *stÉ¡¡ i¡iE¡r {*¡{uladss

Si su empresa recibe una liquidación de Hacienda y decide recu-
rrirla, t¡ene dos alternativas:

. En primer luga¡ puede suspender el pago hasta que se resuelva
su recurso. En ese caso, sl al final no le dan la razón y ha de pagar
lo que le exigen, también deberá satisfacer intereses de demora
por el retraso en el pago.

. O puede hacer efectiva la deuda pero seguir recurriendo. En ese

caso, si al final le dan la razón, Hacienda deberá devolverle lo
pagado junto con los intereses de demora correspondientes.

Dado que los recursos pueden tardar var¡os años en resolverse y
que los intereses finales pueden ser elevados (en general, el inte-
rés aplicable es el 5o/o anualy el 4o/a cua ndo se ha presentado aval),
compruebe siempre que Hacienda los ha calculado de forma co-
rrecta. En ocasiones puede haber errores.

Eu coso de que Ie ex¡jon ¡ntereses de demora o vaya a cobrorlos, nuestros

Drofes¡onales canDroborón si han sido calculodas correctqmente.

Cambios en las daciones en pago
5e l¡an !*tred¡¡¡!c{* Ea¡nh!os mri! fue¡?*ñ{i$sos er¡ ¡ü$ de{isnes cn ¡:ñ$s

5i conoce a alguien que no ha podido hacer frente a la hipoteca
de su vivienda hab¡tual y ha pactado con el banco una dación en
pago, infórmele de que la ley ha cambiado y de que ya no pueden
exigirle impuestos:

. Ni la plusvalía municipal derivada de la transmisión de la vlvien-
da al banco.

. Ni el IRPF por la posible ganancia patrimonial obtenida en la

transmisión (en ocasiones, la deuda que se condona es superior
al valor de adquisición del inmueble, ya que incluye principal
impagado, ¡ntereses, costas de abogado...).

Estos cambios también afectan a las oersonas oue han hecho da
ciones en pago en los últimos años, que podrán solicitar la devol"
ción de los impuestos satisfechos.

Quienes hayan hecho daciones en pago padrcn rccuperar los ¡ñpLtestas

satisfechos. Anal¡zaremos el coso concreto pora ver¡ficar si se cuntplen los

reauis¡tos leaoles v trom¡tor sus devoluc¡ones.



5i un empleado inicia un
proceso de lT durante sus

vacac¡ones, tiene derecho
a coger los días de vacacio-
nes no disfrutados en un

momento posterior.

5i existen causas produc-
tivas, organizat¡vas, técni-
cas o económicas que lo
justifiquen, se puede llevar
a cabo una reducción de
salarios.

¿Cogió la baja en vacac¡ones?
Vea cé¡no actuar en estas situaciones

Si un trabajador coge la baja y ésta coincide con sus vacac¡ones,
tiene derecho a disfrutar de su descanso anual una vez finalice la
lT. En concreto:

. No importa si Ia s¡tuación de lT se inicia antes o durante las vaca-
c¡ones: el tratamiento es el mismo, por lo que el trabajador tiene
derecho a disfrutar de todos los días de vacaciones oue havan
coincidido con la baja.

. Si los nuevos días de vacaciones no se pueden disfrutar dentro
del año natural al que corresponden, deberá disfrutarlos dentro
de los 18 meses siguientes al final del año en que se hayan de-
vengado. No obstante, si la baja está relacionada con la mater-
nidad, este límite temporal no ex¡ste.

Por otro lado, las fechas de disfrute se deben fijar de mutuo acuer-
do, por lo que el empleado no puede imponer cuándo va a disfr,-
tar del nuevo período de vacaciones.

Si uno de sus enpleodos ha cogido la baja en vocac¡ones, le ¡nd¡coremas

cómo debe actuar en cado caso.

¿5e pueden reduc¡r los salarios?
5i exlsten causas qr¡e ¡0j$st¡fiqu€n, p0drá ha{erl0

La reducción de sueldos puede realizarse siempre que exisran
causas product¡vas, organizativas, técn¡cas o económicas que lo
justifiquen. Ahora bien, en función de la cuantía de los salarios que
esté pagando la empresa, el procedimiento es diferente:

. 5i los trabajadores están cobrando el salario previsto en el con-
venio colectivo, la empresa deberá seguir el procedimiento del
"descuelgue salarial'l A partir de ahí, la reducción salarial se ex-
tenderá hasta el momento en que resulte aplicable un nuevo
conven io en la empresa.

. Si la empresa está pagando unos salarios por encima de lo que
prevé el convenio, el procedimiento que se debe seguir es el
de ia modificación sustancial de condiciones de trabajo. En este
caso, la medida tendrá carácter definitivo.

Es necesar¡o que ex¡ston cousas que justifiquen la medido. S¡ su empresa estó
pasando por una situoc¡ón delicada, onol¡zaremos ¡unto con usted si Duede

tomarse olguna medida lqboral.



Bonificaciones para contratar a jóvenes
5i su empresa rontrata a jóvenes trabajadores, podrá ahorrar en eot!rac!ones

Existe una nueva bonificación en la contratación de jóvenes trabajadores que permite a las em-

presas ahorrar 300 euros mensuales durante un período de se¡s meses en las cuotas a la Seguri-

dad Social. Para beneficiarse de este incentivo, se deben cumplir los siguientes requisitos:

. El nuevo trabajador debe ser mayor de 16 años y menor de 25 (o menor de 30 si acredita

una discapacidad mínima del 3370). Además, debe estar inscrito en el sistema Nacional de

Garantía Juvenil (se trata de un fichero que el Gobierno ha creado para controlar la correcta

aolicación de estas bonifi caciones).

. La empresa debe firmar un contrato indefinido con el trabajador. A estos efectos, también se

permite firmar el contrato de fijo discontinuo.

Como requisito adicional, las empresas deben mantener al joven durante un mínimo de seis

meses. Asimismo, la contratación debe suponer un incremento del nivel de empleo total y del

nivel de empleo lndefinido de la empresa.

A tiempo parcial

Si la contratación se efectúa a tiempo parcial, la bonificación aplicable es de 150 euros si

lajornadaesdeal menosel 5Oo/o, y de225 euros si la jornada es de a partir del 75010.

Esta bon¡ficación es compatible con otros incentivos que se puedan aplicar respecto al mismo

trabajador, como por ejemplo la tarifa plana de 100 euros. En la práctica, esta compatibilidad
puede hacer que no se pague Seguridad Social durante los seis meses de aplicación de la boni-

ficación para contratar a jóvenes.

S¡ vo a contrator a nuevo personol, valorc la opción de conlrctar a jóvener traDaiodores. Verificorert''os si su

cand i(1c¡ia utltDle los requ¡s¡tos paro apl¡car esto bon¡ficación y le calculare t ws ,:l thot to de cuot,ts



Datos a incorporar en la Web
Ineluya en su web los datos identifrcativos de su empresa

Las pág¡nas de Internet con fines comerciales deben incorporar
información sobre la empresa o entidad que está detrás de ellas.
En concreto, deben incluir:

' Los datos identificatlvos de la empresa (denominación, NIF y
datos de contacto) y los datos de inscripción en el Registro l\4er
cantil (o en cualquier otro registro público si no se trata de una
SA o de una SL).

. Si se ejerce una profesión regulada, o una actividad que requie-
re autorización administrativa, dentro de esos datos ¡dentificatÉ
vos deben incorporarse los datos de colegiado o de la autoriza-
c¡ón correspond iente.

sea cauteloso también si su página web incluye publicidad de ter-
ceras empresas. Es necesario que el anunciante esté identificado y
oue los datos de éste consten claramente diferenciados de los de
su emDresa.

Verifique que su pagina web incluye los datas ¡dent¡ficot¡vos de sLl empresa.

Podemos focilitarle un ntodelo para c¡ue la ¡ncorpore.

Incoterms
In Ias ventas al exterior, deje claros los r¡esg0s

En las ventas al exterior es importante concretar las condic¡ones
de entrega y delimitar costes y responsa bilidades entre compra-
dor y vendedor. Para ello se utilizan los Incoterms, que son normas
estandarizadas que ya fijan las condic¡ones de entrega y las res-
ponsabilidades para cada caso.

Así, por ejemplo, s¡ una empresa negocia la venta de una mercan-
cía con el Incoterm de clase Ex Works (en siglas, EXW), se aplican
las normas de ese Incoterm, que determinan que la mercancía se
pone a disposición del comprador en el propio establecimiento
del vendedor y siendo el adquirente quien asume todos los costes
y riesgos a partir de ese momento.

Los lncoterms ahorran t¡empo a la hora de negociar las condicio-
nes de la entrega, puesto que dichas condiciones ya están estable-
cidas y estandarizadas.

Si compro o vende en el extron¡ero. le facilitarentos un listado de los lnco

terms y de los costes y responsabilidodes que supone codo uno de ellos.

S

La normat¡va prevé sanc¡o-

nes para ras empresas que

no menc¡onan sus datos en

su página web.

A la hora de negociar una

compraventa internac¡onal,

esté atento a los riesgos

y costes derivados del

Incoterm que se aplique a

la operación.



Calcule bien el plazo de devolución
Acierte en el plazo de devolución de sus préstamos,,,

Algunas empresas tienen dificultades por no haber acertado en el plazo de devolución de sus
préstamos. Lo mejor es ajustar dicho plazo de forma que las cuotas mensuales "se paguen" con
la tesorerÍa generada con la propia inversión financiada:

. Si se es demasiado optimista y el plazo de devolución es muy corto, es posible que después
no se genere tesorería suficiente para hacer frente a las cuotas.

. Por otro lado, solicitar un plazo de devolución demasiado largo tampoco es correcto. Aunque
las cuotas serán más bajas, es posible que el activo financiado se quede obsoleto antes de
haber cancelado el préstamo, y que después la empresa tenga d¡ficultades para financiar la

necesaria renovación de dicho activo.

Devolución de préstamos

Ajuste el plazo de devolución al plazo en que la máquina genere tesorería. Si el plazo de

financiación es muy corto, puede tener problemas de liquidez, mientras que si es muy largo,

puede tener problemas a la hora de renovar sus activos.

S¡ estó pensondo en financiar alguno invers¡ón, onalizaremas con usted el plaza de llnonciación mas adecua

do, teniendo en cuenta la tesoterio que se pueda generar con esa invetsión y su v¡da út¡1.
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